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ARTÍCULO DE OFiCIO.
—D. O. de S. E.zzEl secretario, Melchor 
Llauder.

Es copia. = El Comandante generala 
Balbiani.

(Número 436.)

COMANDANCIA GENERAL 
DE ARTILLERÍA

BE LAS ISLAS SALEARES.

Artillería.—Subinspeccion del primer 
departamento—Hallándose vacante la pla
za de portero de la maestranza de Artille
ría de Barcelona por fallecimiento del que 
la desempeñaba, se hace público paiaque 
los individuos de la clase de tropa que ha
biendo pertenecido á dicha arma, que 
por heridos é inutilizados en campana ó 
en actos del servicio para el activo del ar
ma se hallen imposibilitados de ganar la 
subsistencia con su trabajo personal, y de
seen obtenerla, puedan hacer sus solicitu
des, dirigidas al Escmo. Sr. Director gene
ral, acompañadas de documentos que acre
diten en debida forma aquellas circunstan
cias y su buena conducta; cuyas solicitu
des entregarán ántes del dia 1? de diciem
bre próximo venidero á los seíiores Co
mandantes de Artillería de las plazas mas 
inmediatas al pueblo de su residencia, por 
cuyo conducto las recibirá el Escmo. se
ñor general Subinspector del departamen- 
-to.—Barcelona 12 de noviembre de 1847.

COMANDANCIA MILITAR 
DE MARINA

DEL TERCIO Y PROVINCIA DE MALLORCA.

El Sr. Comandante principal de los ter
cios nacales de leoante en oficio de 3 del 
actual me dice lo que si^ue:

El Escmo. Sr. Comandante general de 
este departamento con fecha de ayer me 
dicelo siguiente: — ceDebiendo adquirirse 
para la marina de guerra en este depar
tamento un falucho de primera marcha, 
que se halle en buen estado y á propósito 
para montar su correspondiente artillería, 
y que aproximadamente tenga las dimen
siones espresadas á continuación, lo mani
fiesto á V. S. á fin de que disponga la pu
blicación de su anuncio en la comprensión 
de estos tercios navales, con prevención de 
que los dueños de las embarcaciones mer
cantes de aquel porte que en su consecuen- 
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cía deseen enagenarlas con dicho objeto, 
deberán dentro del término de cuarenta 
días presentarlas en esta capital, donde pre
vios los reconocimientos oportunos, se pro
ceda al ajuste del que reuna las circuns
tancias necesarias que se apetecen, presen
tándose á la vez los referidos dueños ó sus 
encargados con tal fin en la secretaría de 
esta Comandancia general con papeleta es
pedida por el Comandante de marina de 
su respectiva provincia, que esprese el fo
lio y demas particularidades que consten 
en el asiento de la embarcación.^—Lo que 
espreso á V. S. para que disponga la pu
blicación de este anuncio en la compren
sión de esa provincia de su mando, con 
las prevenciones que quedan manifestadas. 
—Dios guarde á V. S. muchos años. Car
tagena 3 de noviembre de 1847.—Manuel 
Villavicencio.—Sr. Comandante de Marina 
de la provincia de Mallorca,

Dimensiones. Eslora, 60 pies aproxi
madamente: manga, 20 ídem: puntal 10 
idem.

2 )
se halle matriculada en él y comprendida de 
consiguiente en lus registros espresados en el artí
culo que antecede.

Artículo 47- Todo el que ejerza una indus
tria, comercio, profesión, arle u oficio de los su
jetos á esta contribución sin haber obtenido pre
viamente el correspondiente certificado de matrí
cula ó de inscripción en el registro de su clase, 
sera desde luego privado de dicho ejercicio, hasta 
que pague por via de multa una cantidad que no 
baje del duplo ni esceda del cuadruplo de la que 
le haya correspondido según tarifa, y no haya sa
tisfecho, sin perjuicio de pagar ademas la cuota 
que le estuviere señalada para continuar ejer
ciendo.

' En estos casos se procederá' al embargo y de
posito de los géneros y efectos del defraudador 
si en el acto de ser descubierto no presenta per
sona abonada que responda del pago de la multa 
dentro de) término de quince dias, pasado el cual 
sin haberse verificado,se procederá' ejecutivamente 
á su exacción.

Palma 20 de noviembre de j847. — Venancio 
Recio.

K á fin de que llegue á noticia de quie
nes convenga, he dispuesto insertarlo en los 
periódicos de esta capital. Palma 16 de no
viembre de 1847.—Manuel Fillavicencio.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES 
DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Publicado en el Boletín oficial de la provin
cia num. 2282 y periódicos de esta capital el pro
yecto de ley presentado a' las Corles en 17 de 
marzo próximo pasado para llevar á efecto la 
contribución del Subsidio de la industria y de 
comercio mandado poner en ejecución por Real 
decreto de 3 de setiembre último para que rija 
desde 1? de enero de 1848 reproduce esta Admi
nistración los artículos 18, 19 y 47 de dicha ley 
para que enterados los contraventores de las pe
nas en que incurren no aleguen ignorancia al pro
cederse contra ellos.

Artículo 18. De cada gremio ó colegio ha
brá un registro en que estarán obligados á ins
cribirse todos sus individuos actuales, y sucesi
vamente los demas que hayan de ejercer la mis
ma industria ó profesión antes de dar principio á 
ella: estos registros se llevarán por la Adminis
tración en las capitales de provincia y en las ca
bezas de partido, y por los alcaldes en los demas 
pueblos.

Artículo 19. Se prohíbe ejercer la industria 
ü oficio de cada gremio á persona alguna que no

NOTA de los precios que han tenido en el mercado 
de esta ciudad los artículos de consumo que se es-
presan durante la 
bre de 1 847.

quincena del mes de octu-

Medid ? y peso mallorquin. Libras. suel. din.
Trigo, cuartera. . 5 l l W
Cebada, idem . . 2 ¡6 5S
Centeno, id. . . 1 ifi W
Maiz, idem. . . 4 10
Garba DZOS, Ídem. . 7 12
Arroz, arrotia . • 1 15 5Aceite, coartan. . 1 1 59
Vino, cuirtin . . 1 2 99
Agu irdii-nte, itlrn . 4 10 99
Vaca , libra. . . 8 99
Carnero, idem . . 8 99
Tociriu, idem. . . aa 8 99
Trigo eindeal, cua lera. . . . 6 12 99
Habas. ídem. . . r . . 4 10 99
Habichuelas, idsm .6 iS 99
Guijas, nb m. . . 6 oí 99
Leña, quintal . . oí 4 6
Carbón, idem. . . 1 6 6
Algarrob is, ídem . 1 8 G
Almendrón, idem .15 w 99
Queso, idem. . . 14 99
Lana , idem . .13 99

Palm i 1 6 de octubre de i 847. — Gj bert.

Idem en el mercado de Manaior durante la 1 ® 
quincena del mes de noviembre.

Medida y peso mallorquin. Libras. suel. din.

Trigo, cuartera.................................. 6 6 v>
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Cebad 1, ídem.................................... 2 .4 11
Centeno, ídem...................................si 11 11
Maíz, itkm..........................................11 11 11
Garbanzos, ídem............................. 6 6 11
Arroz , arroba ...... 1 13 4
Aceite, cuartal)............................. 11 <8 11
Vino, cuntid................................... 11 12 11
Aguardiente, ídem............................. 3 11 11
Vava. libra......................................... 1, 11 11
Carnero, ídem 36 onzas . . . si 7 11
Tocino, ídem................................... 11 7 11
Trigo candeal, < uart- ra. . . . 6 6 11
HabiS, ídem....................................... 4 16 11
Habichuelas, Ídem............................ 7 4 11
Guijas, ídem........................................ 4 10 11
Leña, quintal................................... 11 4 4
Carbón, Ídem................................... 11 ’7 11
Algarrobas, ídem............................. 11 11 11
Almendrón, ídem. . . . . 11 11 11
Queso, ídem...................................... 15 11 11
Lana, ídem......................................... 11 11 11

M macor 1 5 de noviembre de ¡ 847. — 
Juan Morey.

El al 1 alde

LIBRERIA DE GUASP, CALLE DE MOREY.

En esta librería y en la inmediata á las casas con- 
sistoriales^ núm. 3, se hallan de venta los siguientes 
libros.

Geografía de Vila.
Carrillo, gramática latina.
Compendio de la Historia de España, por Pinós.
Amigo de las niñas.
Gramática de Herranz.
Idem de Ballot.
Idem de Costa.
Idem de Alemañy.
Ensebio de los niños.
Gramática de Salva'.
Educación de la infancia.
Compendio de la Historia de España.
Por cada diez ejemplares que se tomen de cual

quiera de los libros ó artículos antes expresados se 
dará uno gratis, ó sean once ejemplares.

Pénileme ademas á precios regulares.
Amigo de los niños.
Prosodia de Alvarez.
Cartilla para uso de las escuelas.
Catón cristiano.
Doctrina cristiana en mallorquín.
Idem en castellano.
Idem del obispo Nadal.
Gramática castellana, arreglada la parte de orto

grafía al Prontuario de la real Academia.
Naharro.
Gramática mallorquína.
Sumario de la Historia de España en verso, con

tinuada hasta la terminación de la guerra civil en 
1839, para uso de las escuelas.

3 )
Cartapacios.
Aritmética de niños, por Vallejo: vale 4 rs.
Cartillas para uso de las escuelas, por Va

llejo: valen 1 rs.
‘ COMPENDIO DE FILOSOFEA por do.» 

Juan José Arbolí.
AUTORES SELECTOS de la mas pura la

tinidad, por los PP. Esculapios: vale 40 reales.

LA FRATERNIDAD.

Semanario Filantrópico^ dedicado á los montepíos de 
Cataluña^ por Monturiol.

Hé aquí lo que dice M. Guizot en la obra: De 
la religión en las sociedades modernas:

Es imposible poder mirar sin una compasión 
profunda la miseria de tantas criaturas humanas... es 
doloroso, muy doloroso verlo, muy doloroso pensarlo; 
y con todo es preciso pensarlo mucho; porque olvi
dándolo se comete una grave injusticia, y se corre 
un grave peligro.

Hombres generosos, estudiad esta cuestión, por
que se trata de las desdichas de los dos tercios de le 
Humanidad !

En cuanto á nosotros sondearemos todos los ma
les, todos los dolores, todos los sufrimientos morales, 
porque estamos convencidos que nuestras doctrinas 
serán un bálsamo para todas las heridas del corazón.

Nos felicitamos, pues, de haber, como el cristia
nismo en su origen, escogido, adoptado, proclamado, 
como principio único la Fraternidad'. Esta palabra, 
hasta cierto punto sagrada, nos entrega al porvenir, 
nos da una incalculable ventaja sobre todos los otros 
sistemas, y pone en nuestras manos una irresistible 
potencia para defendernos contra todas las agresiones 
del presente.

La publicación de este periódico no es una es
peculación, nosotros estamos dispuestos á sacrificar 
nuestro tiempo y nuestros cortos haberes.

Fomentaremos el espíritu de asociación, procu
raremos ilustrar las sociedades filantrópicas, exami
naremos los reglamentos de los Monte-pios, y en to
do evento les prestarémos apoyo; incitará á los go
biernos á que los protejan, y á los diversos Monte
píos y asociaciones, cuyos reglamentes seon análo
gos, á que se unan, ó, á lo menos, á que se favo
rezcan mutuamente hasta en la parte de intereses 
materiales.—La Fraternidad, por último, moralizará 
é ilustrará sus lectores, y dará publicidad á todas las 
ideas grandes, generosas y filantrópicas que tiendan 
á la perfección y mejora de todas las ciases de la so
ciedad, y hacia el objeto común de ilustrarse, prote
gerse y amarse como hermanos.

rcA medida que aumente el número de suscrito- 
res aumentarán también las dimensiones de este pe- 
riódico.n

Condiciones. Este periódico saldrá todos los do
mingos, en tamaño doble al del prospecto.

La Fraternidad saldrá por espacio de un año.
Todos los meses se publicará el aumento ó dis

minución que haya sufrido el número de suscritores.
Se suscribe en esta librería, calle de Morey á 14 

rs. por trimestre.
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(4) . .
unas y otros por protuberancias ó prominencias. A 
cada una de ellas atribuyó su nombre significativo 
de las funciones propias, nomenclatura que han mejo
rado Spurzoein y otros de la misma escuela. Coi) los 
doctos trabajos de estos sabios, á medida que se han 
vulgarizado, se ha ido conociendo la importancia 
de esta ciencia que no -olo en la Psicología sino en 
la educación, en la medicina y en otras muchas ar
tes y ciencias pro lucirá grandes y útiles revoluciones 
en la república de las letras.

La Frenología (que éste es el nombre que se le 
da) se cultiva mas y mas de cada día por el conven- 

I \ cimiento general que se tiene de los ópimos frutos 
que ha de producir con el tiempo. Sin embargo se 
han levantado contra ella terribles acusaciones: se la 
acusa en primer lugar de materialismo; yen segundo 
de vana ciencia que conduce á la fatalidad. La pri
mera objeción es tan fácil de refutar como que no 
merece la pena que nos hagamos cargo de ella. A la 
verdad, si esta acusación se ha de considerar destrui
da con respecto á la íntegra masa encefálica por las 
numerosas y sólidas razones que se leen en mil au
tores, por las mismas es evidente que tampoco debe 
hacer fuerza que el materialismo se aplique á las di
ferentes partes del cerebro, el cual no es el que pien
sa, sino el que es afectado cuando piensa el principio 
de la inteligencia que se denomina alma.

El segundo reparo es todavía mas "especioso: dí- 
cese, pues que el hombre ha nacido con una configu
ración determinada y propia ¿qué remedio hay para 
que el individuo que nació propenso al robo respete 
lo ageno, y se temple el irascible etc.? Sócrates, uno 
de los mas virtuosos de los hombres, nació inclinado 
á usurpar lo oue era de otro, él mismo lo confesaba 
y reconocía, y sin embargo supo dominar su per
versa pasión hasta sofocarla enteramente. La educa
ción produce este bien, reprime las malas pasiones, y 
anima y desarrolla las disposiciones útiles y saluda
bles. La Freno'ogias señalando los órganos antipáticos 
y ausiliares, modifica el organismo cerebral hasta el 
punto de convertirle á una tendencia honesta y lau
dable.

Tal es el aspecto bajo el cual presenta Mr. Brous- 
sais á esta ciencia, cuya obra con el título de Curso 
de Frenología nos proponemos traducir libremente ai 
castellano, convenientemente espnrgada.

Constará la obra de unas 300 páginas aproxima
damente, de buen papel y letra.

Se suscribe á ella en la imprenta de Guasp. El 
precio de la'suscripción será 2 rs. vn. cada entrega 
de 48 páginas, y se empezará á publicar cuando se 
tenga reunido el número suficiente de suscriptores 
para cubrir los gastos de la impresión, con el inter
valo de 15 días de una entrega á otra.

CURSO DE FRENOLOGÍA.

Por Mr Broussais.
TRADUCIDO LIBREMENTE AL CASTELLANO Y CONVENIENTEMENTE 

EXPURGADO

POR DON JAIME PUJOL, ABOGADO.

Pr o s pe c t o .

Las pasiones y la inteligencia del hombre se pin
tan tan temprano en la humana fisonomía, que á me
dida que las formas exteriores del individuo van ad
quiriendo desarrollo y consistencia, se pronuncian 
con fijeza irrevocable sus rasgos característicos, de 
modo que son un retrato fiel de las disposiciones ha
bituales del entendimiento, y del corazón. Un asesino 
descubre en su torva y feroz mirada que no repararía 
en inmolar víctimas á un Ínteres impío, ó á su inhu
mana venganza; y una cara risueña, ingénua y com
placiente, bañada de amabilidad y dulzura, y de fran
ca cordialidad, revela al hombre eminentemente so
cial y benévolo. Ha sido pues natural y fácil que en 
todos tiempos se hayan procurado distinguir las fac
ciones del humano rostro para leer en ellas los afec
tos mas íntimos y solapados, y las ideas mas encubier
tas y recónditas. Los poetas á pesar de ser sus des
cripciones elocuentes y armoniosas, y los pintores, 
aunque su pincel creador produzca objetos casi ani
mados, si no son retratistas, si no han alcanzado á 
coger esos naturales delineamientos que firman el 
mérito principal de sus inmortales obras, no tienen 
el verdadero que los debiera distinguir.

De los artistas y los sabios se ha propaga lo hasta 
el vulgo la ciencia fisionómica, tanto que donde quiera 
se oyen pretensiones y augurios de saberse reconocer 
y apreciar los alcances de la humana inteligencia, y 
de los secretos impulsos y móviles de las humanas 
acciones. Probablemente habrá habido muchos La- 
vathers y Portas en los tiempos antiguos: los que 
han conocido los nuestros han levantado á grande al
tura los conocimientos fisionómicos.

Pero faltas de base las recomendables investiga
ciones de estos sabios, no obstante la sagicidad que 
los distingue, no pudieron ser nunca fecundas en re
sultados, ni pudo fundarse en ellas ninguna teoría de 
principios generales y fijos, mas ó menos seguros. 
Esta gloria estaba reservada al Dr. Gall, el mas in
signe bienhechor de la humanilad si la ciencia que 
ha creado llega á obtener las vastas aplicaciones de 
que es susceptible. Observador profundo desde la in
fancia no se he escapaba ninguno de aquellos datos 
preciosos que forman el saber humano: habiendo ad
vertido que estaban dotados de una feliz mempria al
gunos de sus condiscípulos notables por sus grandes 
ojos salientes, fui contrayen lo la misma observación 
á los que tenían el mismo órgano igualmente abulta
do, hasta que vino á concluir que la conformación 
para tal dote era obra de la naturaleza. Conducido 
de aqui á fijar su atención en otras configuraciones 
del cráneo antes del todo deMperci.bidas, verificándo
las en multitud de individuos que participaban de la 
misma aptitud mental, ó de algún principio funesto 
y dañino, vino á fijar su craneoscopia en las diferen
tes regiones de la cabeza, señalando el lugar respecti
vo de las disposiciones y talentos, y distinguiendo á
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